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Auto de Sustanciación No. 222              

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

 

 

Mediante auto interlocutorio No. 342 del 28 de septiembre de 20181, notificado 

a través de Estado electrónico No. 177 del 12 de octubre de 2018, este 

Despacho admitió la demanda y entre otras disposiciones ordenó a la parte 

actora depositar a favor del Tribunal Administrativo del Valle la suma de 

ochenta mil pesos ($80.000) por concepto de gastos del proceso. 

 

Para el efecto, exhortó al demandante para que allegara comprobante de 

consignación dentro del plazo de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de la providencia, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito consagrada en el artículo 178 del CPACA. 

 

Así las cosas, revisado el expediente se tiene que el demandante no ha dado 

cumplimiento a la carga impuesta, toda vez que no obra en la foliatura 

constancia expedida por el banco Agrario de Colombia que acredita la 

consignación ordenada.  

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 178 del CPACA y teniendo en 

cuenta que la última actuación en el proceso data del 28 de septiembre de 

2018, la actuación requerida es necesaria para continuar con el trámite de la 

demanda y que la parte demandante no ha cumplido con la carga impuesta, se 

requerirá a la parte demandante para que dentro del término de quince (15) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 

                                                           
1 Ver folios 58 a 59 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Expediente: 76001-23-33-000-2018-00524-00 

Demandante:  Dany de Jesús Padilla Trujillo 

dany.padilla@emavi.edu.co    

Apoderado Luis Carlos Reyes Vergara  

luiscarlosreyes11@gmail.com    

Liliana Patricia Bahamón Saenz 

Lilianabahamon2@gmail.com  

Demandado: Nación – Mindefensa – Fuerza Aérea Colombiana 

notificacionesjudiciales@fac.mil.co   

Asunto Requiere cumplimiento carga procesal  
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al respecto, so pena de dar aplicación a la figura de desistimiento tácito 

consagrado en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Es de advertir al demandante que la consignación deberá realizarse en el 

Banco Agrario de Colombia, pero por disposición de la Circular DESAJCLC19-

82 del 09 de septiembre de 2019, emanada de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta 

arancel judicial No. 3-082-00-00636-6. 

 

En consecuencia, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR a la parte actora para que en el término improrrogable 

de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente proveído, se 

pronuncie al respecto so pena de dar aplicación a la figura de desistimiento 

tácito consagrado en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO.- Una vez vencido el término anterior, continúese con el trámite 

pertinente2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

                                                           
2 VoBo Secretario 
Proyectó Andrés M. 


